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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE VILLALBILLA DE BURGOS

En la Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del
R.D.L. 2/2004, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las Hacien-
das Locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional adoptado en sesión plena-
ria de 31 de mayo de 2012 y expediente que se tramita para la aprobación de la modificación
de la ordenanza fiscal reguladora del precio público del Centro Infantil «Crecemos».

Los interesados a que hace referencia el artículo 18 del texto legal citado podrán
examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas tanto contra
el acuerdo de imposición y modificación de los tributos citados, como contra la aprobación
o modificación de su ordenanza reguladora con sujeción a las normas que se indican a
continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: Treinta días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el «Boletín Ofi-
cial» de la provincia.

b) Oficina de presentación: Secretaría del Ayuntamiento.

c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.

El citado acuerdo provisional se elevará a definitivo, sin necesidad de nueva reso-
lución, si en el periodo de información pública no se formulan reclamaciones. En otro caso,
el Pleno resolverá las presentadas.

En Villalbilla de Burgos, a 4 de junio de 2012.

El Alcalde,
Teódulo Revilla Revilla
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